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A Y U N T A M I E N T O S

CAMUÑAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 R.O.F. se hace constar que la Sra. Alcaldesa
del Excmo. Ayuntamiento de Camuñas en fecha 23 de diciembre de 2010 ha dictado la siguiente
resolución:

«Resolución Alcaldía.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, resuelvo:
Delegar las funciones de la alcaldía a don Julio Díaz Gallego durante mi ausencia del 27

de diciembre al 4 de enero de 2011, ambos inclusive.
Camuñas 23 de diciembre de 2010.-La Alcaldesa, Concepción Medina Díaz.
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